
 
 

EXPEDIENTE CONTRATACIÓN CONSORCIO URBANÍSTICO PARQUE EMPRESARIAL DE “LA 
CARPETANIA” CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: “CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA Y URBANÍSTICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN GENERAL 
Y PARCIAL DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PARQUE 
EMPRESARIAL “LA CARPETANIA” (SEGUNDA FASE), DEL PGOU DE GETAFE (MADRID)”, 
(EXPEDIENTE CPT-2020-CS-02) 

 
Tras la apertura del sobre que contiene las proposiciones económicas presentadas por los 
licitadores, y conforme a las previsiones del pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato, se ha identificado que podría encontrarse incursa en presunción de anormalidad la 
oferta presentada por la siguiente empresa:  
 

 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. (N.I.F. B81040503),   
 
Para la aportación de esta documentación se dará al licitador de un plazo de cinco días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la fecha en la que se ha llevado a cabo el envío de la 
correspondiente comunicación (cláusula 1.9 del pliego de condiciones administrativas 
particulares)  
 
 
 
 
 
Madrid a fecha de firma 
 
 
 Vº Bº LA PRESIDENTA  
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Olga Durán Jiménez  

 
 
 
EL SECRETARIO  
 
 
 

 
 
 
Fdo.: Óscar San Martín Fernández  

 



         
                

     

EAM
Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  
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